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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA; CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima insc,rita en el Registro de Enlidades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre de 1978 c¡n el
número C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21. 28014
Madrid, es quien asume la cobertura de los .iesgos objeto de este contrato y
garantiza el pago de las preslaciones que conespondan con arwlo a las

condiciones del mismo.
Elc4ntrolde la adividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al l\¡inisterio de Ecorpm¡a, lndustria y Competilividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMADOFyASEGURADOT El TomadodAsegurado será la peEona que

aparece designado en la página primera de las preseñtes cond¡ciones
parl¡culares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario

con carácler inevocáble a CAJA RURAL CAS¡,LL4. U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento

hosdtalario cualquier hosp¡tal, dínica o sanatorio, lanto público como privado.

que disponga de la infraeslndura necesaña para d¡agnostic€r y real¡zar

lratamientos terapéuticos por faojltativos legalmente autorizados para el
ejercic¡o de su profes¡ón. A los efectos de esta cobertura no se considerará
como hospital, cl¡nica o sanatorio las siguientes inslituc¡ones:

- Clín¡cas para el tralamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea ellratamiento de enfermedades psicologicas o psiquiátricas.

- Residenc¡as de ancianos, centros de día y centros para el tratamienlo de

drogadiclos y/o alcoholicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes. estéticos,

adelgazam¡enlo u olros tratamientos similares.
- Dicho establecimienlo debe eslar atend¡do por un méd¡co las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetavo sea el tratamiento de enfermedades Fsiquiátric€s.
- Res¡dencias de anc¡anos, asilos, centros de dia. casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clínicas para tratamienlos naturales. lemales, masajes, estéticos u otros

tralamientos s¡milares, centros de salud, balneafios.
1.. REQUISITOS DE CONfRATACION
Sólo podrán qontratar la presénts Póliza do Seguro las poBonas its¡cas
que reúrian las 3¡guioñtes condiciones:

I ) Ser ütula¡es de un préstamo psrsonal, forñalizado con CRCM
2) Haber 6rmadg las Condicion6 Part¡culares.
3l Haber pagado l. pr¡ma ún¡ca.
¿) Que la Edad del Tomador/A§sguradg esté comptendida ontre 106 l8

y 65 año§. No obslants lo antor¡or, la sdad dsl
Tqmador/AseEurado en el momento ds la contratac¡ón del
seguro sumada al númoro de años d€ durac¡ón del prá§tamo no
podrá dar qqmo resultado una odad super¡ot a lo§ 65 años. En
estg supuqsto no se podrá contratar sl pfesontg sogurg.

5) Encont arse en eshdo de bueña salud, s¡n sintoma dq enfermedad,
y no padecer n¡nguna onfgmedad do caráctor evolutivo n¡ gsta( en
la Fecha de Efecto del Seguro, sn s¡tuación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta quoda deññida en las pr9ssntss
Condic¡one6 Parlicula16.

6) cot¡zar a la Seguridad Social o estár en sih¡ac¡ón de alta on
rnúllalidad, montop¡o o ¡nstitución análoga quo la l€gislacktñ
datsrmine.

7) Adomás para la cobsrtura de Des€ñpleo:
8) No cooocer, o g§tar en situac¡ón ds conocer qt¡e se va a produc¡r la

extinc¡ón o suspons¡ón de su rolación laboral por cualquiera de las
causas qus darian dgrecho a la ptestación ds O€§gmploo en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura del riesgg de lncapacidad Tgmporal y
Hosp¡talización:
No padece. n¡ngurE enfermedad de carácbr evolr¡tivo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada sobre la cuota
ord¡na.ia mensual del pÉstamo vinculado a esta pólaza de seguro que, en el
momento de producirse els¡niestro, estuv¡ese pagando el asegurado.

Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión. por tanto. de los ¡ntereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contralo de
pÉstamo vinorlado a esta Póliza.
El importe dq la suma asegurada no será superior, gn ningún caso, al
importe máximo de 1.800 €.
En caso dq qug se produiera una novación del prástamo qug conllevara
el ¡ncremento dol cap¡lal proBtado, supondrá la anulación do la presonto
pól¡za. En Estos casos la Ent¡dad Assguradora procsderá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizac¡ones parcialog
del préstamo, la Er¡tidad Aseguradora procedsrá a adecuar la suña
aseguráda dé confo.m¡dad con lo éstablec¡do eñ €l apartado I de las
presont€6 Condic¡ones Particularcs.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garant¡a de Pórd¡da lnvoluntar¡a de Ernpleo se esbblece un
p€riodo de carenc¡a inicial do 60 dlas ñaturals§, a contar desde la
lgcha dq glocto dol seguro. A ofoctos de comprobar que en el
ñtomonto dol acaqcim¡ento dol sin¡ostso ha transcurido el priodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, s€ entonderá que ¡a s¡tuac¡ón de desempleo se
produce en la fqcha en quq sg produ2ca la extinc¡ón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las caus.s soñalada on osta póliza, y
además soa ac¡editado por sl Sorvic¡o Públ¡co de Eñpleo Estatal u
organ¡smo público que lo susütuya.

. Para la garanüa de lncapac¡dad TEmporal so estableco un periodo
ds carencia ¡nic¡al do 30 dias naturales, a contar d€sde la lecha de
efecto del seguro. A efectG de comproba. que En el momento dsl
aca66¡miento del s¡niestro ha l¡"añscurrido el periodo de carsncia
¡n¡c¡al, se ontenderá que la situac¡ón de lncapacidad temporal se
produc€ en la fucha en la que la enfemedad causanto de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosticada por ñacultaüv6 do la

Soguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o mód¡co o
facult¿t¡vo ar¡torizado y as¡ lo ratillquen |q§ serv¡cios médicos d€l
asegurador s¡ se coñs¡deGse necesario. En los supuestos en lo3
quq la lncapacidad Temporal so deba a un accidenúe no ss aplicaÉ
carsnc¡a in¡c¡al alguna.

. Para la garanüa de Hospital¡zac¡óri se estableca un petiodo de
caronc¡a ¡n¡cial dc 30 d¡as naturalee a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar q[¡6 en el momonto de
aca€c¡m¡ento del sinioslro ha transcuÍido 6l periodo de cargnc¡a
¡n¡c¡al, so ontendcrá quo la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce
en la fecha gue aparezca consignada En el iñfolme de ¡ñgreso on el
co.rospond¡onte e6tablec¡miento hosp¡talario en el que el
Tomador/Agggurado se encuente ingrssado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto d6 produc¡rse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntada de
Empleo sub6igu¡entás a una s¡tuación antodor ds Pérdida lnvoluntaria do
Empleo quo d¡o lugar a indsmnÉac¡ón por parta do esta Éliza, se
procedeÉ al pagg de nuevas pr€stac¡onos si el Tünador/Agogurado ha

estado v¡nculado do foma activa a una nuwa relac¡ón laboral como
trabajador por cuonta a¡ena por un psriodo min¡r¡o de 180 díás naturales
ininteÍump¡dos y haya supe.ado el pqíodo de prueba establoc¡do
corro6pond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagaÉ cantidad alguna.
En el supussto ds produc¡rsg lncapac¡dades Temporalgs sub6iguientes a

una anterior lñcapacidad Temporal qrre dio lugaa a ¡ndemnización pgr
parte do esta Él¡za, la aseguradora F rocsdeé nuevaménto al pago de
p.estac¡on€5 trañscurridoG 180 dfas naturales, ¡n¡ntsnump¡dc an
s¡tuación ds alta en el rég¡men correspondieñte, d6de el fin de la úlüma
¡ncapacidad tgmporal siempre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapacldad quo dio lugar a la ¡ndemn¡zación por pa.te de
€§ta Éliza. Cuañdo la lncapac¡dad Temporal Sub6¡gu¡ento so deba a una
onlermedad diaünta la aaeguradoÉ procedcrá nuevamsnts al pago de
prsstac¡on€s cuando hayañ transcurido 30 dias ñaturale§
¡n¡nterrump¡doc en situacióñ de a¡ta en ol rÉgimen corespond¡ento,
desde el fn de la últ¡ma incapacidad tBmporal.
En el supoosto de produc¡Bs lncapac¡dados TgrÍpqrales subs¡gu¡entes
deb¡das a causos accidontalos no habrá periodo de ca6ncia.
En el supuosto dq producirss Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entes a uria
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anteñor a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemniz¡c¡ón por parte de
esta póliza, la aségurádoE p¡ocederá al pago de pr€stacioñes
transcurridos 180 dlas naturales ¡n¡ntorrumpidos, s¡ sncont¡-aEe en
situac¡ór ds Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como ss d€cribs 9ñ la pr€sqnte póliza,
desde el fin del últiño alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la cofl€spond¡onte proslación siempro que la
onturmedad causante sea la m¡sma que orig¡ñó la Hospibli¡ación qus d¡o
lugar ¡ la indemñización por parte de esta pól¡za. Cuañdo la
Hospitelizac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enfurmedad dÉt¡nta la
assguradora proc€déÉ nuevam€nte al pago de prestacioñes cuañdo
hayan trañscurrido 30 dla6 nafuaalo3 ¡n¡ntorump¡dos s¡n erconharBo en
situac¡on de HoBp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡6e Hospitalizac¡ones subsigu¡entes deb¡das a
causas accidentales no habrá p€r¡odo ds carsncia.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
Iérminos paEvistos en esta Pol¡za, los riesgos que a continuack5n se indic¿n
teniendo en cuenta la s¡tuacjón laboral del Tomador/Asegurado eñ el momento
en el que se produzcá e¡ siniestro
4.1. PERDIOA I¡¡VOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluaclón en que se enorenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cueñta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

lomada de trabajo eñ un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a o(cepción de los tunaionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con iJn conlralo laboral de
duracrón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada
no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Serviqo Público de Emp¡eo
Estatal. como totalmente desempleado y buscando aclivamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicjo Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su navel conlnbutivo que otoEa el Servicjo
Públ¡co de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incuñr en la situacjóñ de Desempleo, el
aseguiado se enqrentra cobrando una preslación públicá derivada de úna
incapacidad leñporal como consecuenda de cortingencias comunes, dicha
prestacjón se asimilará a efeclos de esla garanlía, a la Prestaoón de
Desempleo en su nivel mrfributivo.
4.1-1. PRESfACION POR PEROIDA INVOLUNTAR¡A OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período

c¡mpleto de 30 dlas naturales consec¡.Jtivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado. @mputados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la relación laboral. Ds no permanocer los 30 dias consecuüvoG
en s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a d€l Emp¡eo, la Enüdad Aseguradord
no aboiará canüdad alguna.
La suma asoguaada ss abonará al Benefic¡ario des¡gmdo gn la prssénto
Póliza con el lim¡b máx¡mo dé 12 pagos consecutivqs o 30 pagos
al¡erño6 sn total y siempre que d¡cha situac¡ón de desempleo ocun?
durante la v¡gonc¡a dsl seguro, haya tanscufido el periodo de cárgnc¡a,
y se prodtEc¿ por alguna de las siguientes circunstancias:
E8ls!Éll&ls.BeEsié!-tsEers!:
a. En virtud de epediente de regulación de empleo o despiio coledivo.
b. Por fallecjmiento o incapacjdad del empresario individual, y sierñpre que

eslas causas deleminen la extinción del conlrato de trabaio
c Por despido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o extinción del contrato basado en causas objetivas
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicámente eñ los

supuestos previslos en ¡os artiqrlos 40.1 (movilidad geográUc¿), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificáciones sustancjales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la kabajadora que se ve obligada a
abandona. su puesto de trabalo en los casos de violerrcia de génerD) y
49.1 j) (extinción por incumplim¡ento del emp¡eador) del Estatuto de los
Trabajadorcs (R.D.L 22015 de 23 de octubre).

f. En virlud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concuIsal.
q. SL6pensión de la Relacjón Laboral en virtud de expediente de regulac¡ón

de empleo. resoluc¡ón judicial adoptada en e¡ seno de un procedimiento
concul§al y se reduzca a la r¡itad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesaÉ efl el momento en que
el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de maner¿
parcja¡ en los térm¡nos descritos por la normativa laboral español?.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluñtaria de¡ Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desp€dido y no reclame en tiempo y lorma
opodunos cont¡a la dec¡sióñ emprgsarial, salvo por ext¡nción
de contrato derúada de exped¡snte de regulac¡ón de empleo o
dg d€6pido colecüvo o basado eñ las cansas objeüvas
prsv¡stas en el artículo 52 dol Estahfo de los Trabajado.es
(R.D.L.Z20l5 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se efinga por jub¡lación del
emprssaío enplqador ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del tiempo convenido y/o finalización de la obra o
sorv¡c¡o ob¡eto del conbato.

c) Los trabajadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los periodoG
qn quq carezcan de ocupación eñect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el dsspido por
sentencia firme y comun¡cada por el empleador la f€cha do
¡o¡ncorporac¡ón al traba¡o, no se q¡eaa lal derecho por parte dél
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de |as
accior¡os previstas en la leg¡slación v¡gente.

o) Cuando no hayan solicilado gl rqingr€so al puesto de trabaio on
el caso en que ¡a opc¡ón entro ¡ndomñ¡zación o rsadm¡gión
corrBpond¡era al t"abaiador o se estw¡era en excedenc¡a y
vonc¡era sl período ñiado para la m¡sma.

f) La oxtinción del contrato laboral du¡ante el p€riodo d€ pruoba,
la jub¡laq¡óñ anticipada y el paro parcial coñ uña reducq¡ón
inf€r¡oral50% de su jomada laboral, o cuando la indemnizac¡ón
por dsspido cons¡sta gn una ronta temporal pagadera en
momento dcl desp¡do hasta la fscha en la que el trabajador
acc€da a la jubilación (prejub¡lación).

g) S¡ el Tornador/Asogurado üeno derecho a p€rc¡bir un salado
por parte del empleador, se exceptúan de e6te supu€§to los
complemsntos salariales pactedo6 colecüvamqnte en los
exp6d¡6ntes de susp€ns¡ón dgl contrato.

h) LoB desfridos cuya ¡ndEmnización sea mqñor del 50% de la
lsgElmente establec¡da.

¡) Cuando el trabaiador ce§e voluñtariamente su pu6to de
t abaio.

j) Cuando la extinción del contrato sea declarada procedento por
sontonc¡a ñlmo, o s¡endo asi ñotificado al fomador/Asegurado
por parlE del emprasario, egte no haya reclamando en üempo y
fonna debido6-

k) El desp¡do s¡n dorecho a dssempleo dql n¡vql contibutivo del
Servicio Público de Empleo Estatal(en adelanb SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Oesempleo de ñivel contribuüvo dsl SEPE
se rec¡be on fo¡ma de pego ún¡co.

m) Cuando el Tornador/Asogurado se acoia voluntariamente a un
Erped¡ente de Regulac¡ón de Emploo.

n) S¡la Relac¡ón Laboral d€l Tomadqr/Asegurado lofuera coñ una
empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡liar de óstg hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, as¡ como en 106

casos en que el Asegu.ado o un familiar suyo hasta el seguñdo
grado ds consangu¡n¡dad o el iarcgr giado de afin¡dad fuera el
administrador de la empresa; y tambión s¡ el
Tomado/Asegurado fuera soc¡o coñ preseñcia o
reprosentación d¡rscta en 16 órganos de adm¡n¡stración de la
Soc¡edad.

4,2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situa.jón fis¡cá reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que detemina la imposab¡lidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporahente su actiüdad remunerada o profesión habitual, onginada
ajena a su volurfád.
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Estarán asegurados frente al riesgo de incápac¡dad lemporal el

Tomador/Asegur-¿do que en e¡ momento de inqrrir en dicha situacióñ tuüera
la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que cot¡cen o no

en un Régimen distinto al Régimen Geñe.al de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenla ajena con ún contrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena coñ un coñtralo laboral indefinido que no estén cubiertos por
la garantia de Pérúida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públ¡cos, siempre
que el accidenle o la enfemedad que den lugar a la referida incapacjdad

tengan su origen u ocurran c¡n posterioridad a la Fecha de Efeqto y sin
pe¡jui.io de lo estauecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado. en el momento de la contratacjón, debe eñcontrdrse en buen

estado de salud, sin síntoña de enlermedad y no padecer nirEuna enferme-
dad de c¿rácter evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o presta-

c¡ón por invalidez.
4.2.I. PRESÍACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefc¡arig la Suma Asegurada, por cada
peiodo completg de 30 dias consecut¡vos en situación de lncápac¡dad

Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de
carencia ¡nicial, los pagos sucesivos por esta prestación se real¡zarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales corEecL¡tivos en los que el Tomador se

encl.Entre e¡ dicha situac¡ón. Oe no p€rmanecer lo§ 30 d¡as consecutivos en

s¡tuación de lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no aboñará

cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemni¿ación cesará en el momento en que el
Tomado/Asegurado pueda reanudar o reanr¡e su trabajo/ad¡üdad
remuneÉdcy'a o por cuenta propia, aún de manera parcjal y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por oJenla propia. y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Pemanenle en los términos descrilos por la normaliva de ¡a

Seguridad Socjal española.
El imporle de la indemnrzacjón será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/As€gurado padeciera varias enfermedades al mismo
liempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma aseguGda se abonará al Benefciaño designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máxjmo de 12 pagos conseqfivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha §tuac¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocuna durante la vigencja del seguro y haya trañscuñido el peliodo de

carencia,
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliz¿ se entenderá como hospitalización la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establec¡miento hospitalario en condkión de pacjente, ya sea por

erfermedad o acc¡denle y con la ñnalidad de sorElerse ¿ tratamientos
médicos o quirurgicos.

Estarán cubieios por Hosprtali¿ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el sin¡estro por hospitalización. no

resulten elegib¡es ni para la cobertura de pérdida involunlaria del empleo

ni para la de incapacidad temporal, es dedr aquellos

fomado.egAsegurados que en el momento de producirse el siniestro no

tengan ningún tipo de relación laboral, ñi por qrenta prop¡a n¡ por cuenta

ajena.
. Que estén en buen estado de sa¡ud, que no estén en elmomento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad dur¿nte más de 30 dias consecut¡vos en los 24
meses anterioÉs a la adhesión-

¡T.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Eeneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegur¿da una

',rcz alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos didla siluación. Do

no permañqcer los 30 dhs consocutivos, 6n s¡tuac¡ón de Hoedtalkación,
la entidad aséguradora no abonará cañtidad alguna.
La suma asegurada se abonaÉ al Beneñc¡ario designado en las presentes

Condiciones Partioiares c.n el lÍmite máximo de '12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad femporal
ocura durante la vigencja del seguro y haya transcurido el periodo de
cafencia.

4.4. ExcLUstoNEs PARA LAs GARANT¡AS DE tNcApActoAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la mnsiderac¡ón de Hospitalización ni de lnc€pacidad Temporal y,

consecuenterÍeñte, ño se pagará prestación alguna en aquellos siniestros qL¡e

resulten o sean consecuenoa de las siguientes s¡tuaciones:
a) Eniermedades, lesiones y compl¡cac¡ones causadas d¡mcta o

ind¡rectam€nte pqr voluntad d€l Tomadgr/As€gurado o
derivadas de la realización de actos ngtoriamer¡E teme,a.io6
que entrañen grav6 rissgos para la salud.

b) El smbar¿zq parto o aborto as¡ como los poriodos do descanso
voluritario y oH¡gatorio que procedan eo caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encu€nt¡e
baio la ¡nñu€nc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes;
los quo ocuran en estado de perturbación montal,
sonambul¡smo o sn desafio, lucha o riña, gxcepto caso
probado de legiüma defensa; asi colf]o los dErivado6 de una
ac¡rac¡ón dgl¡cüva dgl Tomador/Asegurádo, declarada

iud¡c¡almente, o su res¡stenc¡a a sErdeten¡do.
d) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, ostado o IES¡ón por la que el

Tomador/Asegurado haya recibido d¡agnóstico y/o batamionto
do un mád¡co en los 12 mes¿s anteriorss al in¡c¡o de la
cobertura de la presente pól¡za con antgfioridad a la

contratación a la póliza, as¡ como las s€cuelas produc¡das po¡
Ellas, as¡ como 106 dofgctc de nacim¡ento y las ontumodad€s
congén¡tas,

e) L¿s ¡ntervsncionqs quirurg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontglóg¡cos que no sean esencial€s por razonqs méd¡cas y
ssan domandadog por el Tomador/Asegurado por razonG
ps¡cológicas, peñonalos y/o estáücas, s¡smpla que no s€
deban a secuelas de accidentes p¡oducido6 con posterioridad a
la locha de ofecto de le cobertu,a del soguro.

0 Oolor lumbar, csrv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como
cualqu¡er gtro prqceso patológ¡co qug t€nga como
man¡hstac¡óí úñ¡ca ol dolor, salvo que ox¡stan ev¡donc¡as
otjotivadas por estudios m&¡cos complgmentario§
(radiologias, gammagrafias, escáneres, T.AC, gtc.) que
demu€suen la existgñc¡a de altotac¡onos y les¡ones qrE
jusüfiquon ol dolo. causa de la ¡ncapac¡dad tBmporal.

g) Ccfaleas, eniemedad6 pG¡quiát¡icas y montalea, ¡nc¡uyendo el
estfés, ar¡6¡odad, depr€§iones y afecc¡onss s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enlefmedades y afucc¡onss hayan sido
diagnosücadas y tratadaÉ por un médico eGpecialista
(psiquiatra).

h) Las snfemedados o ¡osiones derivadas de la práctica
probs¡onal de cualqu¡er d€porte, de la pafticipación qñ

apu€stas o competicionos, y dg la práct¡ca como afic¡onado o
proñÉional do activ¡dadB de alto r¡esgo, asi como lo§
acc¡dentes dgrivados de la conducq¡ón de vohículo§ ain ql

correspondbnte peñ¡so exp€dido por la autoridad compstente
y los acc¡dsnt$ aérsos a excspc¡ón ds los vuolos qgm6rc¡ales

sn liñea regular autorizada.
i) Las curas do repoBq tormales o d¡etát¡cas,

i) Aquell6 Asegurados que 6§tén porc¡biendo uña poñ§ión de
inval¡d€z o que e6tán tram¡tando on ol momento de la
contrabción del s6guro la incaFacidad p€ñnanenté absolule.

4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobsÉuras de Psrdida lnvoluñtaria del Empleo, lncapacidad
Temporal y Hospit lización son excluyentes entro si dgpgnd¡endo de la
sih¡ec¡ón laboral on la qus so sncuontrs el Tomador/Aseguradg en el
moñento de produc¡rse el siniestro, por tanto cuando un
Tomado¡/Assgurado estó cubie.to por Párd¡da lnvoluntaria del Empleo
no podÉ ostar cubiérto por lncápac¡dad Temporal, n¡ por Hospitalkación
e igualmeñte en ol losto de los supuestos en qus el Tomador/Asegur¿do
pueda estar cubierto por lncapac¡dad Temporal y Hqspital¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficjario no tendÉ derecho a¡ cobro de las prestaoones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuencja direcla o ind¡recta de:

1. Los riesgos extaord¡narios sujetos a recargo obligatorio a
favor del Consorcio ds Componsác¡ón de Seguaos,
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2. Los que no den Lugar por LqS.
3. Lo6 hechos derivadoe de co¡llictos afmado6, haya o ño

prec€dido declaracióñ ofic¡al de guerra.
4. Las consocuonc¡as d¡rsct¡s o ind¡rectag ds la reacc¡ón o

radiac¡óñ nuclear o contaminac¡ón radiactrva.
5. Su¡c¡dio o la tontaliva del m¡smo duranto lá primera anual¡dad

de segu¡o.
6. Los s¡n¡estroBcausadosinteñcionadamente,fvoluntariamenteo

por mala fe del Tomador/As€gurado. Las consecuonc¡as de un
acto de ¡mprudencia temeraria o negl¡gencia grave del
Tomador/AsEgurado, declarado así jud¡cialmonte.

7. Los s¡n¡esüos ocuridos como consecuencia ds temblores de
tjerra, erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros ñBnóm6no6
sisñicG o ñotsorológicos de carácter extraordimrio.

8. Los producidos antes de la priñera prima pagada.
9. Los Cal¡llcádo6 por el gob¡emo do la nac¡ón como Cala¡ñidad

Nac¡onal o catástrofe así como ep¡dem¡as y pandomias.
10. Las consecuenc¡as de gt¡erras o de otras circunstanc¡as

extraord¡narias y aquállos otros supuostos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acugrdo coñ lo previsto en el
artículo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada eñ la Base
Técric¿ del $eguro en cada momenlo y puesta a disposicjón del
Tomador/Asegurado por ta entid¿d aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicaoón de esta tarla se le sumarán ¡os

impL¡estos y recargos que sean en lodo momento legalmeme reperqrtibles.
7," PAGO OE LAS PR¡MAS
El segu.o se contrata a prima ún¡cá para toda la duración del seguro-
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en cortrano eslab¡ecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliac¡ón bancaña de 106

rec¡bos. A eslos eHos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde aulorice la domiciliacjón de los
mencionados cobros. Será por c.uenta del Tomador/Asegurado cralquie. gasto
derivado del medio de pago utilzado
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará libemda de su ob¡igación en caso de
sinieslro.
8,- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. uña vez abonada la pdma única podrá realizar ¡as
modifc€cjones que se establecen en el presente apartado. Estas
modifcác¡ones una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco días háb¡¡es supondrán la ernisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el
TomadolAsegurado surtiÉn efecto desde eldia de la solicjtud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amorlizacióñ lotal de la operaoón
de fñanciacjón viñculada al seguro dará lugar a la elinción del mismo, previa

devolucjón alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
p.ima no consumida menos el ¡mporte conespondiente a los recárgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la pnma, la Ertidad
Aseguradora quedará libe.ada de su obligacióñ en caso de siniestro quedañdo
exlinguido el contrato de seguro.
Modificác¡ón d€ la suma as€gurada. La amorlizadon anticipada pardal del
préslamo dará derecho al Tomador/As€gurado al reembo¡so de la parte de la
pdma no consumida conespondienle a la parte amortizada anticipadamente
del prestamo menos el importe corespondiente a los recargos e ¡mpuestos
salisfechos, continuando ügente e¡ preseñle contrato de seguro por resto del
importe del péstamo pend¡ente de amortizar
La Entidad Asegurado.a entreqará un Suplemento con las nuevas coñdic¡ones
de la póliza tras la amorl¡zaoón parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El prese e seguro teñdrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinsrlada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obslante a lo antedor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operac¡óo de fnanciación vinculada no podrá dar corno
resultado más de 65 años
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las pEstac¡orÉs cesará en
el momento en que teñga lugarelprimero de los siguientes eventosl

a) Le fEcha oñ la cual todas las cantidades deb¡das pqr el To-
ñador/Asegurado a la entidad paostamista por el Contaato
de F¡nanc¡ac¡óñ v¡nculado a gsla póliza de seguro fueran
reembobádG a la Enüdad Prestamista.

b) Al alcarEarse la fecha de term¡nac¡ón dol Contrato do Fi-
nanc¡ac¡ón vinculado a esta póliza, aunque ng s6 hub¡eran
reembols¿do todas las cantidados deb¡das en v¡rhtd dol
mismo.

c) La bcha en que el Cont"ato de F¡nanc¡ación v¡nculado a es.
ta Pól¡za de seguro telmine por cualqu¡qr causa.

d) La locha en la cual el Aregurado alcancG la edad d6 65

años, o en la fucha en la que so cose 6n toda acüv¡dad pro-
tus¡onal rcmunorada, o en la ñecha de iubilac¡ón o de p.e¡u-
bilac¡ón cualqu¡e¡a que sea su causa, excepto paaa la ga-
rañtía de hospitatkac¡ón.

o) La iecha de fallecimiento o de declaración del estado de ln-
capac¡dad Pamanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalidez

0 La fécha en la que se prod!¡zca una subrogación, c6ión de
la posic¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los deréchos y obl¡-
gaciorEs do las partes que intervionen en el Contrato de
Financiac¡óñ.

g) As¡mismo, ¡a cobertura term¡nará gn la fecha on la que gl

Asegurador haya pagado el número máximo de Prestacio-
nes consocuüvas o altsrnas por lncapacidad Tqñporal,
H6pitalización y/o Pérdida Tomporal lnvoluntar¡a do Em-
pleo qus se han ñjado en e6ta !ól¡¿a.

10,- CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro solo podrá ser resc¡ndido en el supueslo de amortizaoón
total anticjpada de la operac¡ón de fnanc¡ación a la qL¡e se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8
de las preser{es Condic¡ones Part¡olares.
En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro, esta tomará efedo en el
momenlo en elque se comunique a la Erf¡dad Asegúradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondienle a la mensualidad en la que se
produ¿ca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad AseguÉdora desde ese momento.
La Ent¡d¿d Aseguradora podÉ rescindir el contralo eñ los siguientes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunic¿da esta c¡rcunstancia a la

Asegur¿dora. ésta podrá proponer una modificación del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o rechazada en un
plazo de quince dias. franscuñido dicho pla¿o. en c¿so de silencjo o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
núevo plaz o de quince días, transcuÍridos los cuales y en los ocho días
siguierfes mmunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La
Aseguradora podrá, igualmente, rescjnd¡r e¡ conlralo c4munic¿ndolo por
escrilo al Asegurado dentro del plazo de un mes, a part¡r del dia en que
tuvo conocimiento de la agravac.¡ón del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artíc]]lo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima única no lo ha sido a su vencjmiento, el asegu.ador tiene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía
ejeo.¡tiva coñ base en la póliza. Salvo pado en contrario, si fa prima no ha
sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberddo de su obligacjón.
Si el contrato no hubiere s¡do resuelto o elinguido confome a los
pánafos antedores, la cobertura welve a tener efec{o a las veinticuatro
horas deld¡a en que eltomador pagó su prima

De acuerdo con lo establec¡do qn el articulo 22 de la Ley d€ Cont¡ato do
Seguro las partes pu€don oponerse a la pronoga del contrato medianb
uña not¡ficac¡ón 6crita a la otra parte, st€chrada con un plazo de do6
moses de a¡ücipac¡ón a la conclus¡ón de¡ psr¡odo del ságuro en cuÉo
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea eiercitada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes dq antelación cuando la oposic¡ón a la
prorroga sea ejecutada pgr el Tomador/Asegurado.
11,- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de ¡a prima única no se ha
hecho efealivo
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lgualrnente para el abono de las prestaciones descritas en la presente ñliza el
Tom¿dor/Asegurado, deberá facilitar el recabi o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo
La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestac¡ones coñtratadas en
las condiciones que se establezcán en Ias Cordic¡ones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sL,s méd¡cos, inspedores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus famili¿res dichas visitas, como cualquaer

averiguación o comprobac¡ón que ¡a Entidad Aseguradora c¡nsidere
neces¿ria. El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al

cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la

oposición del médico o personal facultativo en caso de s¡niestro por

lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañia sol¡c¡taÉ al Tomador/Asegurado en cá§o

de siniestro es la sigu,erfe:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡estfo
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifque al menos 30 dia$ en

desempleo.
- Carta de notñc¿ción de desprdo de la empresa. en papel de la empresa y

debidamente flrñada v sellada.
- Certifcado de Emprela y dos úllimas nóminas. debidámente frrmado y

sellado.- Desglose de la lqurdación e tndemnización etectu¿da por la empresa en
papél de la empresa y debidamenle fimado y sellado

. iuitifcante cori-.soorídiente al ir¡creso de la indemnizacióñ. En cáso de SMAC/JUEZ, Acla-de Concihación. Demanda y Sentencja
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administraliva y comunicación de la
emDresa al traba¡ador.

- Cana del SPEÉ aceptando el pago de la prestac¡ón mn el penodo
reconoc¡do.

- Rec¡bo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Jústifcante de la titülañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaqones
. Cuahurer otra documeñlaoón su§tillJtiva de la anterioñnente elaclonada o

que sea necesaria para vefifcarsu validez o alcance.
En la conünuación del s¡niestro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAI.
En la aoortura del S¡n¡sstro:
, Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y complela (kabaiado.es por cuenta ajena),

toma de posesión (funcjonario§) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy último pago.
. Pañes de baia qrJe acrediteñ la rncapacrdad temporal del Asegurado

expedrdo por la Sequridad Social u Organismo Competente. que
rustifiouen al menos 30 dias en tncaoacidad.

- ltistorial Clinico o Certrfrcado Médrco donde se detalle la lecha de
draanóslico v caus¿s de la enfermedad delAsegurado En elcerliflcado
se ñará con'star esoecifcamenle st eKslen antecedentes relacionados
con las causas de la rncápacidad y las techas de diagnósllco de las
mismas.

- Además de lo anledor en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosoitalaria.. Además de lo antenor en caso de Accidenle copia completa de las
dil¡qencias iudiciales y/o atestado y/o copra del certilicado emdtdo por la
em-presa si se trata de un accidenle laboral.

- Reobo del Dréstamo oaoado a la fecha delsiniesko.
- Justifrcanle de la trluiañdad de la cuenla bancaná donde ingresar las

prestaciones.
- ÓLralou¡er otra documenlaoon sustilútiva de la antenormenle

relacibnada o que sea necesana para ver¡ficar su validez o alcance
En la coñtinuación del s¡n¡estro:
:---ParGs dé conlfirmácrón de la baja periódicos.
- Recibo del préstaño pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoortura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vida laboral actual¡z¿da y completa o en caso de no haber trabaiado

núncá. informe sobre la inexislencia de situaciones de alta emitido por

la fesorería General de la Seguridad Social.
- Parte de hospitali¿ación con especiflcación de la hora de entrada y

salida del centro hospitalario que ju§tifque al menos 7 dias de
hospilalización.

- Historial Clinico o certif¡cado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En el cefificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia complet¿ de las
diligencias ,udicjales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa si se trata de uñ accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Just¡f¡c¿nte de la titularidad de la cuenta bancária donde ¡ngresar las

prestacione§.
- Cualqú¡er oka documenlación sustitutiva de la anle.iormente

relacionada o que sea necesaria para veriflcár su val¡dez o alcance.
En la continuac¡ón del sin¡est¡o:
- Pales de hospitalización periódacos.
- Rec¡bo del p.éstamo pag¿do del mes que corresponda.
Si tuer¿ procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas indebidamente

salsfechas más los irúer€§es legales que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurado.
haya recibido la documentadón y las pruebas requeridas, por pade del

Tomador/Asegurado o el Beñeficiario. En caso de que no se entregar¿ d¡cha

doc.umentación, elAsegurador no eslará obl¡gado ¿ pagar Prestación a¡guna.

Una vez que la Entidad Asegur¿dora, haya recibido las pertinentes prueba§ de
que et Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de

lncápacidad femporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fiiadas en la defiñiclón

eslablecida en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con lo§ limit€§

establecidos en la página primera de las presemes Coñdiciones Particulares y

s¡n peúu¡cio de que el Tomador/Asegurado pueda iñicrar el procedimiento de

reclamac¡ón desde el momento en que se encuenlre en siluacjóñ de

lncapacidad Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la

priÍiera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapa.jdad Temporal. Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aporlar las pruebas sd¡ciladas por la Entadad Aseguradora, de
que se encL.¡entra eñ d¡cha saluación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núme¡o de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria

del Emdeo u Hospitalizacjón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarén por la Entadad

AseguradoÉ al Benefcjario establecido en las presentes Cond¡c¡ones

Padiculares.
12-. REGIMEN OE RECLAMACIONES
Elrégirnen de las reclamaciones será el preüsto en el articulo 97.5 de la Ley

20Í2015. de 14 de Julio de ordenac¡ón, supervisión y solvencja de las

entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

El Tomador/Asegurado y el Benef¡cjario o los Beneficiario6, as¡ como sus

derechohabientes, están fucultados para fomular quejas y reclamacjones ante

el Servicjo de Reclamaciones de la Oirecc¡ón General de Seguros y Fondos de

Pensiones contra Ia Entii¿d Tomador/aseguradora, si @ns¡deran que ésta

real¿a prácticás abusivas o lesiona los derec¡os derivados del contrato de

seguro.
En relacjón con lo antenor, se advierte que, para l¿ admisión y tramitac¡ón de

quejas o reclamaciones anle el Serv¡cjo de Redamaciones, será

imprcscjndable acreditar haber fomulado las quejas o reclamacjone§,
previamenle por escrito al Señicio de Quejd y Redamaciones de CNP
PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la
Erfidad Tomador/aseguradora, o que haya lranscunido el plazo legalmenle

establecjdo s¡n que haya sido resuelta por la Entidad.

El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en

Carrera de San Jeronimo 2'1, 28014 Madrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las peGonas anteriormeme

mencionadas, en primera ¡nstancia y lra§ su resolución por dicho departamer¡to

podrá seguirse la lramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad

Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., doniciliado en d Velázquez. 80

1" D, 28001 [radrid Tño.913104043 - Fax 913084991 www.da¡efensor orq.

La entidad tomadodasegúradora se compromete a prestar la colaboracjón

neces€da en la instruccjón del pocedimaento de resolución de las quejas y

redamacjones y a aceptar las reso¡uoone§ que el Defensor del Cliente emita y

que lengan carácler ünoJlante para CNP PARTNERS.

La presentacjón de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP

R [{ d€,\¡ád,n, tom ¡ 319 lrm 3.99r, s} d.]Lib.od€ S6idrdé lolb l96 rDlá lf3a fto n. la Nf. 
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PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la denilud de tutela
jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de conffictos, n¡ a la
protec¡jó¡ adm¡nistrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones, acluará en la resolu.ión de las quejas
y redamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará
a disposioón de los Tomador/asegurados en las ofc¡nas de la ErÍidad
aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
,I3. TRATAII]¡ENTO Y CESION OE OATOS PERSONALES
De conformidad con lo preüsto en la L€y Orgánica 15/1999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Oatos de Carácter Personal. la Ent¡dad
aseguradora ¡nforma de la existencia de datos de cárácler personal en soporte
fisico que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fchero de su
tilularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el
desanollo y qrmplimiento del preserfe contrato, y respecto del cual el
Tomador/asegurado podrán ejerc¡tar los dercchos reconocidos en la Ley y, en
partiq-rlar, los de acc¿so, reclifc¿c¡ón y cancelación de datos, as¡ como el de
revocación del consentimiento por la cesión de sus datos y de opos¡ción, en los
términos previstos en la mencionada Ley y en su normativa de desanollo, a
través de €scrito que podrá dirigir a la sede socjal de la Entidad aseguradora,
en [¡adrid, CaÍera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercic¡o de los clados
derechos de ¿cceso, rectifcáción, c€nc€lación, revocación del consenttmiento
y oposic¡ón no supondrá cortraprestadóñ de ningún tipo para el
fomadolasegurado.
Los datos pel§onales necesarigs para el omplimiento del contralo de seguro
tendrán c€ráder ouigatorio. En caso de negativa a facilitar dichos datos, no
será posible la celebración del presente contrato de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
TOMADORTASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESIÓT{ DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Enüdadqs para el
cumdimienúo de ñnes d¡rectamonte relacignados coo las func¡ones pa.a
los que fuoron sol¡citados, as¡ .omo con ñnes Gtadísticos y actuariales

y, en su c¿so, de preve¡ción del fráude, y puedan ser cedidos a otras
Enüdades TorÍador/as€guEdor¿rs por t?zones do coaseguro, de
rEasegurc o de cos¡ón de cartera; también pdrán ser ced¡dos a
ErÍidadB Financioras los dato6 personales 6trictameñts r¡qcesarios a
efgctos de pago de prestaciones.
As¡mismo, medianté la acqptación exp.esa do esta cláusula, 9l
Tomador/asegurado cons¡onte en ol tratamiento por la Eñt¡dad
asoguradora de los datos contenidos sn la declarac¡ón de salud, que €n
su caso cumpl¡mentg el Tomado/asegurado para la contratac¡ón d6l
Segúro, asi como de ¡os que evenh¡almento puedan rscabarae de los
recoñocimier¡tos mád¡cos practicados al mismg, para El cumpl¡miento y
desánollo del prcsento seguro, no s¡endo obieto de ces¡ón a lErceros
salvo a Enüdad6 aseguradoras o Re6sguradoEs por mzonss de
coaseguro, feas€gufo o cesión de cartera lgualrÍente el
Tomadoa/Asogurado otorga su consentiÍt¡onto expreso para que la
Entidad Aseguradora en su ca6o, coñtacte telefonicamente con el m¡smo
paÉ sometorlg al pertinente cuest¡onario, así como, solicitarle las
pruebas médicas ad¡c¡onaleG s¡fuera prec¡so.
Del mismo modq el Tomador/Asegurado autorka a la Eñtjdad
Aseguradora para la lramitación de cualqu¡er üpo de comun¡cac¡ón que
éstá crea convenients facilitarle relativa a los contratos suscritos coñ
esta Entidad, necesa,ios para el cumplimiento de 106 misño6, o en
aquellgs casos en qr¡s la Ent¡dad Aseguradora tenga un ¡ñter6s legitimo,
El m€diador y sus aux¡liares tendÉn la cons¡dorac¡ón de EncarEado del
Tratam¡ento do la Entidad Aseguradora, deb¡endo tratar los datos
exclus¡vamente qon los fines d¡roctamento rclacioñados con la presente
conúatac¡ón, y coñforñe a lo establec¡do por la Entidad Aseguradora-

El preseñte contreüo se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARI'ICULARES y por loa anexos y AÉnd¡ces que em¡ta la
Entidad Asegu.adora, y que, an su conjunto, corisühryen el Cont"ato de Seguro, carec¡endo de valor y efucto por separado. Las cláusulas de las
coNolclONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modiñcadas por 6tas COI{olCloNE§ PARIICULARES. En caso de d¡scropancia sntrc
lo establec¡do en las coNDlcloNEs GENERALES y lo pactado en las coNDlcloNEs PARncULARES, prevalocoÉn óstas sobre aquéttas, salvo qL¡é
dicha discrepancia derive de pactos contra la loy, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se ontendeÉn nulos de pleno dcr€cho. lgualmentg 16
presonte§ CONDICIONES PARTICULARES son emiüdas tomando como base las declarac¡ones del tomador, el cuest¡oñario médico o eñ caso de ser
asi r6querido por la compañ¡a aseguradora do acuerdo con las pruebas qus se cons¡delon neoesarias para una correcta valoaac¡ón del riesgo.
A los cfectos de lo dispuesto en lo§ artículos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dad8 Asoguradoras y
Reaseguradoms, aprcbado por Real Decreto 106020'15, de 20 de nov¡embre, ambos incluidos, él Tomador del soguro rEcoñoce haber rec¡bido, en la
m¡§ña fucha y con anterioridad a Ia celebrac¡ón del prcseñte conuato, Nota lnfomativa complEñsiva de todos los aspoctos relaüvos al pr€Bente
seguro quo se contemplan en los c¡tados preceptG rsglamentado6.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARIICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUEEREN EMINDO CON ANTERIORIDAO.

Hocho por duplicado, en 8 hgjas inseparablB sxp€d¡das por ambas cáras, sn NOMBELA a l5 do Oic¡embre de 2Ol7

EL ASEGURADO LA ENNDAO ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
D¡rector General Ad.¡unto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡recl Debk Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿re Refercnce

206833081 0001 230000001 50701

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

JOSE MANUEL MISENA ALVAREZ DE PEREA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet IBAN ofthe D.btot

ES75 308't 0123 6031 6882 8717

SWIFT / BtC

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcr€edor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflEaclón del Acr.cdor
Cred¡tot ldent¡f¡ér

ES72CVE428534345

d€l mllmo, .i pe.juic¡o ¡lqu@.n los iñt.rctrr deld.udor.

Nombr. de la calle y número
Safaet N¿rné and ñumbet of thc Opditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo posal / Cludad
Postal code / ary
28014 MADRID

Pafs

CounW
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la flrma del present€ formulario de Orden de Domic¡lla(ióñ, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdene5 e su

€ntidad fin¿nciera, para adeudar eñ su cueñtá los importes que se devenguen .omo cons.cueñcia da este contrato y, ¿simismo, autoriz¡ ¿ su ent¡dad

fin¿n€iera para cargar en su .u€nta los importes debidament€ notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, 5.A. Como palte de sus dere.hos, el

d€udor está legitimado al r€embolso por su enridad en lor términos y condic¡on€s del .ontrato suscr¡to con la misma. La solicitud de reembolso d€berá

efe(tuarse dentro de lat ocho remanas que siguen a la fecha d€ adeudo €n cu€nta. Puede obteñ€r inforña<ión ad¡(ional sobre sus derechos en su ent¡d¿d

financiera.
Sysign¡ig th¡! ñ2nd2te lotñ, you eu¡hodze CNP PAR'NERS de Segubs y R¿¿tcgu.ot. 

'-A-to 
t¿nd ¡ns!rucúons to fou. b¿nk to debl¡ youreccoun¡ the etuu¡¡t thzt a..tuc ¿t 1.¿tult

frcñ the date on *h¡.h you.¿..ouot wes deb¡ted- You¡,¡ghtt r.gzrd¡ng ¡he ñ¿nd.¡e arc explaiñet1ln ¿ statemcta ¡h¿t you c¿n obt¿¡o f.oñ yout badk.

Tlpo de pago: Pago.ecurrente
fwe ofpayment- Recurent payñent

Luger Fecha (DDMMAAAA)

DAtE (ODMMYYW)

15n2J2011

Firma del deudor
S¡gnature of the D¿btot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN .JERóN tMo, 2I - 2 801 4 MADRID

Please, retu l to Cred¡lot addrcss

Ejemplar para el Acreedor

cNp

cNp PaRTNERS OE SF{iUROS t REASmUROS. S A Clmid.Sslcñnim.2l-:flol,lMADF|D(EsPAÑA) f +l,rurs24l¡ru F r!.lqrjl.¡llrl\n§cnpp.Md
RM &\1adi¿@ño.1819-likoSqrl.§l'dclLrbD¿SdEd¡d6.aoliol95ho¡lP13.¡80 ¡B lr\lF 
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direcl Debk Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refer.n..

CNP

206833081 000r 23000000r 50701

Nombre del Deudor/es
Nanc of the Debtor(s)

JOSE MANUEL MISENA ALVAREZ DE PEREA

Nrrmero de (uenta |EAN del Deudor
A..ount number - lEAN ófthé Débto,

ES75 3081 0123 6031 6882 87r7

suFT / src

BCOEESI¡lfil08l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ld€ntlflcaclón dcl Acre€dor

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORTANTET tl d.udor qued¡ inforñ¡do que, €l ld€ntlfkador delA(reedo¡ r.Lrén¿¡¡do .n e!¡. M¡íd¡to pu.de dlfldr, por .l .¡mblo delCód¡go de Nego.¡o (sqf¡lo)

del milmo, nl p€rjuklo ¡lguÍo .n loe ¡ñt rer.r deldeudor.

Nombrc dr la calle y número
Strcet Nañc and number of the Créd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNIMo. 21

códlgo portal / ciudad
tbstal codc / aú
2801ilMADRID

País

Couniy
ESPAÑASPAIN

Mediante la firmá del preseñte formular¡o de Orden de Domiciliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y R€¿seguros, S.A. a env¡ar órde.1es a su
entidad financ¡er¿, para ¿deudar en su cu€nta los importes que se deveñgu€ñ como consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su eñtidad
finan.¡era para cargar en su Euenta los import€s d€bidamenté notiñ(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, €l
deudor está leg¡timado al reeñbolso por su entidad en los términos y condi.iones del (ontr¿to suscrito (on la m¡sma. La solicitrrd de reerñbolso d€b€rá
efectuars€ dentro de las ocho semanas qu€ siguen a la fecha de ad.udo en cuenta. Puede obten€r informa(¡óñ adicional sobr€ !us dere(hos en su eñtidad

By s¡gDitg ¡hit mlD¿.te fo.n, you euthor¡ze CNPPARTNTRS de 5e9üms yRe¿segurcs, s-A-to teñd int!ru.¿ons to you¡ b¿nk to deb¡t r¿ut..couñt the zñoun\ tha¡ e¿.tue ¿s a rtuf

ftoñ.he.let. on *h¡.h lou¡zccount w¿5 d.b¡ted, Your.¡qh¡t regardlñg ¡he ñand¿r¿ 2rc e,p|¿¡"ed ¡n e tt¿teñe.¡ thaa yoü can obt¿¡ñ hoñ yóu. b¿nk,

Farma deldeudor
Siqnature of the Debtot

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
Typa of pay¡nent.' Recurrcnt paynent

Lugar Fecha {DDMMAAAAI

Da.e (DDMMYYW)

15t12J2017

Ejemplar para el Deudor

CNP PARTNERS DE STCUROS Y REASI]GUFOS S A - C¡rü¡ & S¡n lcrónmo. ¡ I 230t¡MAtlRlD(ESPAñA)
RM&M¿d'd-rom,ltl{hbEl\¡rl.s}d.lLóró¿.!Érdds.ro¡ht95hqrtr.lB!*lrtBf-NtF

_T , r¡rtjl,ll,ll¡J F +j.¡{t{l,tr¡l] nqs.lppúnsN
A r11r¡i.¡5 (]nc ad-ra DCSFP Corr, rinÚl

DATOS DEL ACREEDOR


